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ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º A-9484, relativo a solicitud de la condición de agricultor a
título principal. (2014080891)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 25 de octubre de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: A-9484.

Destinatario: Carmen María Campos Pombo, con DNI/CIF: 44409484A.

Ultimo domicilio conocido: Plaza San Pedro, 8, 10849 Huelaga (Cáceres).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., Mérida (Badajoz) Tfno. 924 003340, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O  I

“ R E S U E LV E

Primero. Declarar desistido de la solicitud de calificación de agricultor a título principal a
Carmen María Campos Pombo solicitada al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moder -
ni zación de las Explotaciones Agrarias.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 25 de octubre de 2013. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. Fdo.
Mercedes Morán Álvarez”.
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